
T]A Expediente:

T JA/1a5114612021

Actor:

 Subsecretaria de

Recursos Humanos dei Ayuntamiento de

Cuernavaca, More[os.

Autoridad demandada:

Subprocuradora de Recursos

Administrativos, Consuttas y Contencioso

EstataI de [a Procuraduría FiscaI de [a

Secretaría de Hacienda det Poder Ejecutivo

del Estado de Morelos.

Tercera interesada:

No existe.

Ponente:

Lic. en D. Mario Gómez López, Secretario de

Estudio y Cuenta habilitado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sata de

lnstrucción.
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Cuernavaca, Moretos a diecinueve de octubre de dos miI veintidós.

Síntesis. E[ actor impugnó [a resotución administrativa contenida en el

oficio número PFIE/XI2067/2021 del.0'l de jutio det 2021, emitida en e[

expediente administrativo formado por el. RECURSO DE REVOCACION

número 3912021 RR, promovido por [a autoridad que se representa ante [a

PROCURADURÍA FISCAL DE LA SECRETARíN OT HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, con motivo del

requerimiento de pago con código de barras Mil2O210162 de fecha
primero de junio del año de dos miI veintiuno, emitido por el. DIRECTOR

GENERAL DE RECAUDACION DE LA COORDINACION DE POLÍTICA DE
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INGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. Se dectaró [a lega[idad det acto
inrpugnado, porque [a razón impugnación que hizo [a actora es infundada,
aI existir precedente de [a Segunda Sata de [a Suprema Corte de Justicia de

Ia Nación, en eI que resotvió hipótesis simi[ares alpresente caso.

Resolución def initiva emitida
r JA/1eS/146/2021.

en los autos det expediente número

l. Ante

, por su propio derecho y en su calidad de
SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, presentó demanda e[ 17 de agosto de 202j,
[a cual fue admitida et 26 de agosto de 2021. Se [e concedió [a

suspensión para e[ efecto de que las cosas se mantuvieran en e[ estado
en que se encontraban y [a autoridad demandada se abstuviera de
ejecutar [a resotución impugnada.

Señató como autoridad demandada a [a

a) SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMINISTRATIVoS,
CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE LA

PROCURADURÍA FISCAL DE LA SECRETARÍN OT HACIENDA
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

Como acto impugnado

La resolución administrativa contenida en eI oficio número
PF/E/X/2O67/2A21 det 01 de jul.io det 2021, emitida en e[

expediente administrativo formado por e[ RECURSO DE

REVOCACION número 39/2A21 RR, promovido por la

autoridad que se representa ante ta PROCURADURiA FISCAL

DE LA SECRETARíN NE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, con motivo
det requerimiento de pago con código de barras
MEJ2021O162 de fecha primero de junio del año de dos mil.

veintiuno, emitido por e[ DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA COORDINACION DE POLÍTICA DE

INGRESOS DE LA SECRETARÍN OT HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

Como pretensión

A. La nutidad [isa y ltana de [a resotución administrativa
contenida en eI oficio número pF/E/X/2067 /2O2'i det 01 de
jutio det 2021, emitida por [a licenciada 

z, SUBPROCURADORA  RECURSoS
ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO

t.
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ESTATAL DE LA PROCURADURIA FISCAL DEL ESTADO DE LA

SECRETARíN OT HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, dentro de los

autos det expediente administrativo formado por el

RECURSO DE REVOCACION número 40/2021 (sic) RR,

promovido por [a autoridad que se representa ante [a

PROCURADURÍA FISCAL DE LA SECRETARÍN OT HACIENDA

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO

DE MORELOS, con motivo deI Mandamiento de Ejecución

con código de barras M8J20210162 de fecha primero de

junio deI año de dos miI veintiuno, emitido por et DIRECTOR

GENERAL DE RECAUDACION DE LA COORDINACION DE

POLÍTICA DE INGRESoS DE LA SECRETARiA DE HACIENDA

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS.

2. La autoridad demandada contestó l.a demanda entablada en su contra

La actora no desahogó ta vista dada con [a contestación de demanda,

ni amptió su demanda.

Etjuicio de nulidad se [evó en todas sus etapas. Mediante acuerdo del

11 de noviembre de 2021 se abrió et juicio a prueba; y et 07 de

diciembre de 2021, se proveyó en relación a [as pruebas de [as partes.

En [a audiencia de Ley det 21 de febrero de 2022, se desahogaron [as

pruebas y alegatos, se cerró [a instrucción y quedó eI expediente en

estado de resolución. Sentencia que se emite hasta esta fecha por así

permitirto [a carga de trabajo.

ll. Consideraciones Jurídicas.

Comoetencia.

5 Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de More[os,

funcionando en Pteno, es competente para conocer y fattar [a presente

controversia. La competencia por materia se surte a favor de este

TribunaI por [a naturaleza jurídica det objeto det Litigio; ya que en este

juicio de nutidad eI acto impugnado es de carácter administrativo. La

competencia por territorio se da porque [a autoridad a quien se [e
imputa los actos, reatiza sus funciones en eI estado de Morelos; Iugar

donde ejerce su jurisdicción este Tribunat. La competencia por grado

no es apticabte, toda vez que eljuicio contencioso administrativo es de

una sota instancia.

Esto con fundamento en [o dispuesto por los artícutos 116 fracción V,

de Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; '109 Bis de

[a Constitución Política deI Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 3
fracción lX,4 fracción lll, i6, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

Orgánica delTribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

iRiBIJNAt DE JUSTICiA AD]YINIS-IRATIVA

DEt ESTADO DE N1ORELOS
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(en adetante Ley Orgánica); 1,3,7, 85,86, Bg y demás relativos y

apticables de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos
(en adetante Ley de Justicia Administrativa); las dos úttimas
disposiciones estatales pubticadas e[ 19 de jutio de Z}i].

Precisión v existenci a de los actos impuqnados.

7 Previo a abordar [o retativo a [a certeza de los actos impugnados,
resulta necesario precisar cuátes son estos, en términos de [o dispuesto
por los artícutos 42 fraccion lV y 86 fracción I de ta Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Moretos; debiendo señatarse que para
tates efectos se anatiza e interpreta en su integridad ta demanda de
nuIidad1, sin tomar en cuenta Ios ca[ificativos que en su enunciación se

hagan sobre su ilegatidad2; así misrno, se anaIizan Ios documentos que
anexó a su demanda3, a fin de poder determinar con precisión eI acto
que impugna eI actor.

B señató como acto impugnado eI transcrito en eI párrafo'r. r.; una vez
anatizado, se precisa que, se tiene como acto impugnado:

La reso[ución det Recurso de Revocación con número de
expediente 39/2A21 R.R., emitida et O1 de jutio de 2021, por [a

SUBPROCURADURÍA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS,
CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE LA

PROCURADURiA FISCAL DE LA SECRETARÍN OE HACIENDA DEL

GOBIERNO DFL ESTADO DE MORELOS.

9 La existencia del acto impugnado quedó acreditada con e[ documento
originaI que puede serconsultada en tas páginasi2a i7 dei proceso.

Causas de im procedencia v de sobreseimiento.

10. Con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo,3B y B9 primer
párrafo, de la Ley de iusticia Administrativa deI Estado de Moretos, este
TribunaI anatiza de oficio las causas de improcedencia y de
sobreseimiento deI presente juicio, por ser de orden púbiico, de estudio
preferente; sin que por e[ hecho de que esta autoridad haya admitido
[a demanda se vea obtigada a analizar e[ fondo det asunto, si de autos
se desprende que existen causas de improcedencia que se actuaticen.

11. La autoridad demandada
sobreseimiento.

no opuso causas de improcedencia ni de

I lnstarrcìa: Pleno. Fuente: Semanario Judiciatde la Federación y su Gacetê, Novena Época. Tomo Xl, abriide 2000.
Pá9.32. TCSiS dC JUTiSPTUdENCiA. NúMCrO dC rcgiStrO 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA
IN SU INTEGRIDAD.

' lnstancia: Segunda Sata. Fuente: Semanario Judicialde ta Federación, Séptima Época. volumen Ig Tercera parte.
Pá9, 159, TCSiS dC JUTiSPTUdCNCiA 9. ACTO RECLAI"lADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN
CUTN'IA LOS CAL|FICATIVOS QUE EN 5U ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD,j Novena Época. Registro:178475.Instanc¡a: Tribunates Colegiados de Crrcuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
ludìcial de {a Federación y su Gaceta. xxl, mayo de 2005. Materia(s): Cìvit. Tesis: XVll.2o.C.T. l/5. página:1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL, EL ESTUD¡O INTÉGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.
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12. Hecho eI anátisis de oficio a cada una de [as causas de improcedencia y

de sobreseimiento previstas en los ordinales 37 y 38 de [a Ley de

Justicia Administrativa, no se encontró que se configure alguna,

Presunción de leqalidad.

13. EI acto impugnado fue precisado en eI párrafo B. l.

14. En [a República Mexicana, así como en eI estado de Moretos, los actos

de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en términos del

primer párrafo deIartícuto i6 de [a Constitución Potítica de Ios Estados

Unidos Mexicanos de[ que se advierten los requisitos de mandamiento
escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentales que, a su vez, revetan [a adopción en eI

régimen jurídico nacionaI det principio de tegatidad, como una

garantía deI derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde alcua[ [as

autoridades sóto pueden hacer aquelto que expresamente les facultan

[as leyes.a

P'robtemática iurídica a resotver.

15. La titis consiste en determinar [a tegatidad del acto impugnado de

acuerdo con las dos razones de impugnación que opuso.

16. Por [o tanto, [a carga de [a prueba de ta itegatidad det acto impugnado

. [e corresponde a [a parte actora. Esto conforme a [o dispuesto por e[

artícuto 386 det Código ProcesaI Civil para eI Estado Libre y Soberano

de Moretos de aplicación comptementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa, que establece, en [a parte que interesa, que la parte

que afirme tendrá [a carga de [a prueba de sus respectivas

proposiciones de hecho, y [os hechos sobre Ios que eI adversario tenga

a su favor una presunción tegat.

Anátisis de fondo.

17. La resotución emitida en eI Recurso de Revocación y que es materia de

este juicio contencioso administrativo, en su parte Considerativa y

ResoIutiva, esta bteció:

" 1. COMPETENCIA. Esta Subprocuroduría de Recursos

Administrativos, Consultos y Contencioso Estatal de Io Procuroduría

Fiscal del Estodo de Morelos es competente para conocer y resolver

eL presente recurso de revocación, en tárminos de Io dispuesto por

[os artículos 14 párrofos primero, segundo y cuarto, y 16 párrof o

primero, de la Constitucion Política de los Estodos Unidos

¿ PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERISTICAS DE SU DOBLE IUNCIONALIDAD TRATANDOSE DEL ACÏO
ADMINISTRATIVO Y SU RELACION CON EL DIVERSO DE INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL

.JURISDICCIONAL. Epoca: Décima Época. Registro:2005766. lnstanc¡a: Tribunales Colegìados de Circuito. Tipo de
Tesis: Aistada. Fuente: Gaceta del Semanarìo Judiciat de ta Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll.

Materia(s): Constitucionat. Tesis: lV.2o.A.5 1 K (1 0a.) P ágina: 2239.

TRIEUNAL DE JUSIICiA AD14INÌSTRAT1VA

DEt TSTADO DE I'4ORELOS
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Mexicanos, publicada el'05 de febrero de 7917 en el Diario Oficiol
de la Federoción; 'l , 20, 74, 1 1 0 y 1 1 1 de lo Constitucion potítico del
Estado Libre y Soberono de Morelos, publicado e! 20 de noviembre
de 1930 en el Periodico Aficiol'Tierro y Libertad'número 377; 1, B
segundo párrofo, froccion t, inciso c) 9, 12,'14,95,218,219,220,
223, 224, 225, 229 y 231, f racción I del Código Fiscot poro el Estado
de MoreLos publicado el 09 de diciembre de 2015 en er periódico

Oficiol'Tierro y Libertod'número 5351; '1,3,8,9, fracción ilt, 14 y
23, fracción X de la Ley organico de to Administración púbtÌca deL

Estodo Libre y Soberono de Morelos, publicado el 04 de octubre de
2018 en el Periódico OfÌciol'Tierra y Libertad' número 5641; 1, 2, 4,

f roccion XVlll,9, fraccion l, 13, frocciones XVltty XXX, y 30, fraccion
XVI del Reglamento lnterior de la secretorío de Hocienda, publicado
el 20 de noviembre de 2018 en e! Periódico of iciat'Tierro y Libertod'
número 5651.

ll. Morlvos DE LA REsoLUctoN. tsto outoridod fiscal odvierte
que no es procedente la admisión y substanciación del recurso de
revococion intentodo en contra del requerimiento de pogo número
MEJ20210162 de fecho 19 de abril del202't, emitido por el Director
General de Recoudoción dependiente de lo coordinoción de político

de lngresos, de Io secretarío de Hociendo del poder Ejecutivo del
Estado de Morelos, en virtud de lo siguiente:

En efecto, el requerimiento de pago número MEJ2021ol62 de fecho
19 de abril deL 2021, emitido por el Director Generar de Recoudocion
dependiente de la coordinoción de político de lngresos, de Lo

secretaría de Hocienda, es eL acto con el que se da inicío ol
procedimiento odministrotivo de ejecución, tal y como se desprende
de Los artículos 166 y 170 del codigo FiscaL pora er Estado de
MoreLos vigente; bajo eso premisa, dicho acto se puede impugnor o
traves del recurso odministrotivo de revococión, en terminos del
ortícuLo 219 fracción tt, inciso b), del Código FiscoL pora er Estado de
Morelos, mismo que a Ia letra señolo:

'ArtícuLo 219. EI recurso de revococion procedero contro:
(.)
ll. Los octos de las outoridodes fiscoles del Estodo que:
()
b) Se dicten en el procedimiento admínistrativa de
ejecucíón, cuando se olegue que éste no se ha ajustado
a Io establecido en este Códígo;

sin embargo, también es cierto que se debe atender a lo estoblecido
en el artículo 220, primer párrafo del código en cita, el cual dispone
que las violociones cometidas antes de! remote, solo podrán
hacerse valer hasta ìo,s diez días siauientes a lo fecha de Io
publicación de Ia convo¡catoria en primera almonedo. paro mejor
proveer se transcribe el precepto legol de mérito:

'Articulo 220. Cuondo el recurso de revococión se
interpongo porque el procedimiento administrotivo de
ejecucion no se ojustó o lo establecido en este Código,

6
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Ios violociones cometidas antes deL remote, solo podrán

hocerse valer hosta Los diez días siguientes a La fecha de

publicoción de Io convocatoria en primero almoneda,

salvo que se trote de actos de eiecución sobre bienes

leqalmente inembarqables. de actos de imoosible

reporación moteriol, casos en que el plazo para

interponer el recurso se computara a partir det dío

siguiente al en que surta efectos la notifìcoción del

requerimiento de pogo o del día siguiente ol de Ia
dili gencÌo de em bo rgo...'

Como se advierte, cuando el recurso de revocación se interponga
porque el procedimiento odministrativo de ejecucion no se ajusto a

lo estoblecido en el Código Fiscal para eL Estado de Morelos, Ias

violaciones cometidas antes del remate de bíenes, sóIo podrán

hacerse valer hasta |os diez días siquientes a Ia fecho de la
nuh licación de la convocatoria en nrtmQrao Imonodn a menos que

se encuentre en los casos de excepción que el propio numerol prevá,

relotivos a que los actos de ejecución se hubieran realizado sobre

bienes legalmente inemborgables o que se trate de actos de

imposible reporoción mater¡al, casos en que el plazo para interponer

el recurso de revocación se computara a partir del día habiL siguiente

al que surto efectos Io notificacíón deL requerim'iento de pogo o del

día habiL siguiente ol de Ia ditigencia de emborgo.

Por ello, si el octo que pretende combatir Io porte recurrente consiste

en el requerimiento de pago que nos ocupa, el cual forma parte del

Procedimiento Administrotìvo de Ejecucion en tërminos de los

artículos 166 y 170 deL Código Fiscal del Estado de Morelos y no se

ojusto o los excepciones de procedencio inmediota del recurso

previstos en el referido precepto 220, entonces la procedibilidad de

Io impug nacion de toLes actos estci suoeditada a aue se oublioue la
convocatoria en primera almonedo y no en cualquier momento, de

conformidod con Io dispuesto por el multicitado artícuLo 220 del

propio Código, con Ia f inolidod de no entorpecer su ejecucion

mediante la impugnación de cado uno de Los actos que la conformon
(requerimiento de pago, emborgo y remate); por [o tanto, al haberse

promovido el recurso de revocacion cuando aún no se ho publicodo

Io convocatoria de remate correspondiente, es evidente que el

mismo es improcedente por no encontrarse en el mamento
procesal oportuno, ounodo a que no se actualiza Ia hipótesis que Io

normativa prevá poro tol efecto, tal y como ha quedado

demostrado.

Ahora bien, esta Subprocuroduría de Recursos Administrativos,

Consultas y Contencioso Estatol de lo Procuroduría Fiscal del

Estado, considera oportuno señaLar que el TribunaL de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, determinó en Ia sentencia

definitiva de fecha 27 de febrero de 2019, dictada en el expediente

TJA/1oS/161 /2018, el siguiente criterio, el cuaL es de nuestro

interés a contrario sensu:

r llÊi,l¡l ji'. D! iUSTl,"lA ÀDIliiiiSTRAIIVA
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'Por tanto, si |os recursos representon un beneficio poro

Ios afectos y no uno trompo procesol y como ocontece

en el coso, Io propia autoridod demondodo esto

exigiendo mayores requisitos poro proveer Io admisión
del recurso, que |os que fueron señolodos ol hocerse del

conocimiento o la parte octora su procedencia, por Io
que se concluye que si lo interposicion del recnrso en

sede odministrotiva satisf izo los exiEencios que

inicialmente le fueron indicados, no debe ímponérsele
ninguna otra condición de tiempo y modo.

Lo consideracion del plozo pora Ia interposición del

recurso de revococión obedece o que la autoridad
exactora no precisó el plazo para promover el recurso
de revocacíón, teniendo Ia obliaacion de precísar el

rlo no en I
que antecede, ol no hacerlo genero Ia ilegotidod del
rozonomíento en que se sustentó Io outoridad
demondodo en la resolución impugnado.
Razón por Ia cuol el ílegol que en la resolución
impugnodo sujete lo odmisión deL recurso de revococión
ol plazo que señala el ortículo 220 del citodo Código,

cuondo to DIRECTORA GENERAL DE RECATJDACTON DE

LA SUBSECRETARIA DE /NGREsOs FINAL

DEPENDIENTE DE LA SECRETAR|A DE HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS, noto preciso osí en el
requerimiento de pago que impugnó.'
(El énfasis es propio)

De Io expuesto por esa H. sola en la sentencia citoda, con relación o

lo establecido en el propio requerimiento de pago, que eL mismo
expresa claromente el momento de procedibitidod contro dicho octo
administrativo. Poro mejor proveer se transcribe lo que nos intereso:

'Tercero.- Par úLtimo, se hoce de su conocimiento que eL

presente octo administrotivo es susceptible de
impugnarse medionte recursa de revococión conforme a
Io previsto en los Artículos 21 9v2 A del Códiao Fiscal
para el Estado de Morelos y Decreto número mil
trescientos setento, por el que se reformon, odicionan y
derogan diversos disposiciones del citodo Código... el
cuol puede presentorse onte la Procuroduría FÌscoL del
Estodo de MoreLos, dependiente de Lo Secretorío de
Hacienda, ubicoda en Ploza de lo Constitución No. 3,

Despacho 104-4, Primer piso, CoLonio Centro, C.p.

62A00, Cuernovoco, Morelos, hosta el m de la
convoca remate.'
(EI enfosis es nuestro)

De lo onteriormente transcrito, se desprende que ro autoridod
Recoudadoro señalo con'precisión, el medio de impugnoción o trovés
del cuol se puede controvertir el requerimiento de pago identificodo
con el número MEJ2021ol62, siendo éste eL recurso de revocación,
así como eL momento procesal oportuno para la interposición de
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dicho medio de defensa, el cual sera hasta los diez dios siguientes o

Io pubLicación de Io convocotorio en primero olmoneda, señaLando

como f undamento para tal disposición, Ios numeroles 219 y 220 del

Código Fiscol para eL Estodo de Morelos.

Móxime que el recurrente no acredita en la presente instancio

administrativo que el octo que se impugna se hayo efectuodo sobre

bienes legolmente inembargables o se trote de octos de imposible

reporación material y que, por ello, lo Ìnterposición de su recurso

resultara oportuna, por encontrorse en los casos de excepción que el

propio artículo 220 del Código Fiscol paro el Estado de Morelos

estobLece.

Robustece a lo anterior, los siguientes cr¡ter¡os

,REVOCACION. 
EL A,RTICULO 127 DEL CODIGO FISCAL

DE LA FEDERACTON, AL ESTABLECER QUE DTCHO

RECURSO PODRA HACERSE VALER HASTA EL

MOMENTO DE LA PUBLICACION DE LA

CONVOCATORIA DE REMATE EN tOS TERMINOS Y

CON LAS EXCEPCIONES AHi PREV|STAS, NO VIOLA

tAS GARANT|AS DE AUDIENCIA, SEGIJRIDAD

]UR|DICA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA. Si bÌCN CS CiCrtO

que el mencionodo precepto legal establece una

excepcion para Ia interposición del recurso de revocacion

en materia fiscaL cuando se trate del procedimiento

odministrativo de ejecución, en el sentido de que sólo

podró hacerse voler ante La autoridad recaudadora

hasta el momento de La pubLicación de Ia convocatorio

de remate y dentro de |os 10 días siguientes a Ia fecha

de su publicación, salvo que se trate de actos de

ejecución sobre bienes legolmente inemborgobles o de

actos de imposible reparacion materiol, cosos en los que

el plazo para interponer el recurso se computara a portir
del día hóbil siguÌente aI en que surta ef ectos Io

notificoción del requerimiento de pago o deL día habil

siguiente ol de Io diligenCia de embargo, tambien lo es

que no violo Ias gorantíos de audiencia, seguridad
jurídica y de occeso o Io justicio previstos en los

numeroles 14, 1 6 y 17 de Io Constitución Po[ítica de los

Estados Unidos Mexicanos. Lo onterior es así, porque el

orocedimiento adminìstrotivo de eiecución es el

coniunto de actos v formalidades o reolizorse por Ia
outorìdod administrativo en moterio fiscal con obieto de

hocer efectivo cooctivomente el cumolimiento de un

credito f iscal no paaado o no garontizado por el

contribuyente omiso; actos y formolidodes que se

encuentran concatenados en razón del fin que persiguen

y que, por Io mismo, deben guordor un orden, siendo sus

principales etapas el requerimiento de pago, embargo,

avolúo, remote y adjudicoción, Ios cuales estan

encominodos o Io sotisf occión del cobro de

contribuciones o favor del fisco federal, en el entendido

Õ
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aenerû Uno reç

de que el credÌto se encuentra firme, o bien, no ha sido

debidomente gorontizado por el particular, lo que no

impide ol qobernado acceder a los medios de defenso ni
n((It ónaloim nnrf irión rlo In iust¡c¡n

dodo que una vez tronscurridos los plazos previstos aara
orfl del remote idad de

tm rso de

convenÌente. los violocion es previos o eso fose del
procedimiento. Ademós, no paso inadvertido que poro

oprobor Io reformo ol mencionodo precepto, publicodo

en el Diario OfÌcial de La Federación el 28 de junio de

2006, el legislador se apoyo objetivamente en ta ONAL
circunstoncia de que permitir o los contribuyentes
sujetos o un procedimiento DEL odministrativo de

ejecución promover el recurso de revocación contro
cualquier p octuacion, implicarío retrosor
indebidomente el remate de bienes embargodos en

detrimento de la colectividod, pues ol no poderse
procticor y lograr Io vento de dichos bienes, eL fisco se

verío impedido pora reolizar su función fundamentaL cle

recobar impuestos poro solventar eL gasto público.'
(Lo resaltado es propío)

,REVOCACION EN MATERIA FISCAL. TRATANDOSE DE

VIOLACIONES COMETIDAS ANTES DEL REMATE DE

8/ENFS EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE

EJECUCION, DE ACTOS DE EJECUCION SOERE BIENES

LEGA,LMENTE INEMBARGABLES O DE AQUELLOS DE
IMPOSIBLE REPARACION MATERIAL, DICHO
RECURSO DEBE INTERPONERSE CONFORME AL
PLAZO DE EXCEPCION PREVISTO EN EL ART\CULO
127 DEL CODTGO FTSCAL DE LA FEDERACTON. De la
interpretacion sistemótica de los artículos 117, 120 y
121 del Código Fiscal de Io Federación se odvìerte que el

legislodor reguló expreso y genéricomente eL recurso de

revococión y estobleció, en el último precepta
mencionodo, que debe interponerse dentro de los

cuorento y cinco días siguientes o oquel en que hubiera
surtido efectos Ia notificación del octo impugnodo,
excepto Io dispuesto en los ortículos 127 y 175 del
mismo código, en que eL escrito relotivo deberó
presentarse dentro del plazo en ellos señolado. por

tonto, tratóndose de violociones cometidas ontes deL

remote de bienes en el procedimiento odministrotivo de

ejecución, el aludido recurso debe Ìnterponerse
conforme al plozo de excepción previsto en el cÌtodo
ortículo 127, es decir, desde el momento de la
publicoción la convocatoria de remote v dentro de los

djez díos siquientes a la de dicho pubLicacion v. en
iquaL plozo, o o portir del dío s uiente hábiL ol en
que surta efectos Ia notificoción del reouerimiento de

oo n ili
actos

a
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Ieqolmente inembarqables o de aauellos de impostble

reparacion moterial.'
(Lo resoltodo es propio)

Asimismo, ha sido criterio reiterado del Pleno del Tribunal de Justicia

del Estado de Morelos, contenido en la sentencio de fecho 23 de

enero del 2019, en el expediente TJA/3aS/106/2018, el siguiente:

'En la resolución que se impugno, Io autoridad
demandada desecho el recurso de revocación que

opuso el actor, porque en terminos de Io establecido en

los artículos 166, 167, 219 fracción ll, inciso b)y 220 del

Código Fiscol pora e[ Estodo de Morelos, el

requerimiento de pago emitido por Lo Directora General

de Recaudación es un octo con el cual inicia el

procedimìento administrotivo de ejecución; bajo eso

premiso, este acto se puede impugnor o través del

recurso administrotivo de revococión; sin embaroo. la
interposicion del recurso por violaciones cometidas
antes del remate, solo podrán hacerse valer hasta los

diez días siquientes a Ia fecha de publícación de Ia
convocatorio en primera almoneda. Que en Ia especie,

eL recurso de revococion no se ajusto a lo previsto en el

Codigo FiscaL señolodo, porque no se encuentra en |os

casos de excepción de que los actos de ejecucion se

hubieren reolizado sobre bienes legaLmente

inembargobles o que se trote de octos de imposible

reparación moteila[ cosos en que el plozo paro su

interposición se computara a partir del día hab¡l

siguiente ol de Io diligencia de emborgo Por ello el

recurso intentado estaba suneditado a aue se

oublicaro Ia convocatoria en orimera almoneda v no
on rttnlnttíor mnmonln, áo nhí ln rnlìÍìrnríÁn Åo

ímprocedencia aI na haberse interpuesto en el

momento procesal oportuno: máxime que el recurrente

no ocreditó que el acto de ejecución que impugno se

hayo efectuodo sobre bienes legalmente inembargables

o se trate de actos de imposible reporoción moteriol y
por eLIo, Ia interposición del recurso no resulta, ni se

encuentra en los cosos de excepción ontes invocodos...'
(Lo destacado es nuestro)

Fina[mente, no debe posor inadvertido precìsar que esta autoridad
fiscol se encuentra ìmpedida para estudiar y determrnar respecto al

fondo de las cuestiones olegadas por el recurrente en el escrito de

recurso intentodo, considerando el sentido adoptado en Io presente

resolución, aL ser de expLorado derecho que las causas de

improcedencia impiden jurídicamente que se entre ol estudio de Los

cuestiones impugnados, del no reunirse los requisitos estoblecidos

por el ordenomiento legal de la materia.

IR I ôi-l i'l ¡r: D: jijSi 
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Circunstoncio que guordo congruencio, por anologío, con Ios

siguientes tesis de jurisprudencio, respecto de los cuales se cito su

rubro y son del tenor siguÌente:

,DEMANDA DE AMPARO. SU DESECHAMIENTO

IMPIDE ESTUDIAR LAS CUEST'ONES DE FANDO. EI

ortículo 73 de Io Ley de Amporo establece de monera
enunciotivo, no limitativo, Ios causos de improcedencia
del juicio de goron'tías; por tonto, si la demanda relotiva
se desecho por octuolizarse cuolqu¡era de los hipotesis
previstas por el pr,ecepto invocado, no couso ogravio Ia
falta de estudio de /os argumentos tendìentes a

dem'ostrar la violación de gorantías individuales por e!

acto reclamado de los outoridades responsables, en

rozón de que el de'sechamiento de lo demando impide et

analisis ulterior de los problemas de fondo.'

,DEMANDA DE AMPARO, PARA SU DESECHAMIENTO

NO SF REQUIERE EXAMINAR EL FONDO DE LA, EI

desechamiento de toda demonda de omparo, se fundo
en rozones de improcedencio de Io acción canstitucionol,
por Io que, es obvio que el Juez de Distrito
correspondiente para nada debe examinor el fondo de Io

cuestión planteoda, pues se limita analÌzor los requisitos
de procedencio de Io occión respectiva sin que puedo

involucror el exomen de los conceptos de violacior-t,
porque de hocerlo atentoría contro lo tecnico que rige en

el omporo.'

Ahora bien, Io anteriormente dicho no debe entenderse como forto
de estudìo del presente osunta, sino que tol acto es consecuencio
precisamente de un onólisis previo de lo causol invocada por esto
outoridad, por lo que resulta evidente que no se Ie deja en estado de
indefensión o Io parte recurrente, todo vez que esta autoridod fiscoL

se encuentra imposibititada o examinar el fondo de la cuestión
planteodo ol encontrorse razones de improcedencia de Ia occión
intentada por Io recurrente.

Robustece lo onterior, Ia siguiente tesis:

, 
I M PROCE D EN CI A, CAU SALES D E, D ES ECHAM I ENTO.

EI hecho de que el Juez de Distrito hayo desechodo ìas

cousales de improcedencia invocodos por una de las
portes en un juicio de garontías, no implica su falta de

estudio, sino que tol octo es consecuencio precisomente
de un onalisis previo de los cousoles invocadas.'

Por Lo anterior, no resulto procedente entror ol estudio de los
ogrovios hechos voLer por lo porte recurrente, lo que tiene como
consecuencio su desechomiento, conf orme o los orgumentos
plonteodos en Io presente resoLución.

12
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En ese tenor de ideas, y de conformidad con el artículo 231, f racción

t, del Código Fiscal paro el Estado de Morelos vigente; es de

resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. Se desecha el recurso de revocación intentodo por Ia LIC.

, en su carácter de Subsecretaria de

Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del

Ayuntamiento de Cuernovaco, Morelos, en contra deL

requerimiento de pago M8J20210162 de f echa 1 9 de obril del 2021 ,

emitido por el Director Generol de Recaudoción de la Coordinación

de Político de lngresos, de Ia Secretorío de Haciendo del Pader

Ejecutivo del Estado de Morelos, por los motivos precisodos en el

considerando ll, de la presente resolución.

SEGUNDO. Hagose del conocimiento del Director General de

Recaudacion dependiente de la o Coordinoción de Político de

lngresos, de Ia Secretarío de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado

de Morelos, Ia presente resolución, para los ef ectos a que hoya lugar.

TERCERO. La presente resolución podra ser impugnado a troves de

juicio de nulidad ante el Tribunol de Justicia Administrotivo en el

Estodo de Morelos, dentro de |os quince días siguientes contodos a

portir del dío habil siguiente o su notificacion, lo que se hace de su

conocimiento de conformidad con Io señalado en |os artículos 222

deL Código Fiscal paro el Estodo de Morelos, 39 y 40 de lo Ley de

Justício Administrotivo del Estodo de Morelos.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. Asílo resoLvió y firma, Licenciada

Dolores Álvorez Díoz, Subprocuradora de Recursos Administrativos,

Consultas y Contencioso EstataL, de Ia Procuroduría FiscaL del

Estado de Ia Secretoría de Hocienda del Poder Ejecutivo Estatol,"

Anátisis de las razones de imouonac¡ón.

18. EI actor manifestó, en esencia, en [a única razón de impugnación que

[a resotución emitida en eI Recurso de Revocación es itegat toda vez

que desecha et recurso de revocación interpuesto por considerarlo
improcedente aI haberse promovido cuando aún no se había publicado

[a convocatoria de remate correspondiente, esto es at no encontrarse

en eI momento procesaI oportuno, transgrediendo [as garantías de

tegatidad y seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16

Constitucionales aI dejar a [a recurrente en totatestado de indefensión

aI no admitir e[ recurso, por [o que se pone en riesgo e[ contar con [a

oportunidad de un medio de defensa idóneo para [a defensa de su

patrimonio ocasionando actos de imposible reparación, por [o que la

resoIución de [a autoridad debe dectararse nula aI ser ilegat, en

términos deI artículo 4, fracciones ll, lll y lV de Ia Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos. Que es procedente declarar [a

nutidad de [a resolución impugnada, porque el requerimiento de pago

estabtece que en contra de ét se puede interponer e[ recurso de

TRi6UNAI DE JUSTICIA ADi!INIS'IRAT1VA
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revocación, en tanto que [a resotución impugnada dice que no se puede
interponer ese recurso, Io que contraviene Ias garantías de tegatidad y
seguridad jurídica, consagradas en Ic¡s artículos 14 y 16
constituciona[es. Por consiguiente, su determinación no cumple con el
requisito de fundamentación y motivación contenido en eI artícu[o 16
constitucionaI ya que para estimar satisfecha [a garantía de certeza
jurídica, Ia autoridad debe precisar con claridad y detaile eI apartado,
fracción o fracciones, incisos y sub incisos en que apoya su actuación.
lnvocó las tesis con los rubros: "FLJNDAMENTACT?N y MartvACloN,,;
,'NULIDAD. REGLAS PARA LA DETERMINACI?N F/V EL JIJICIo
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FN EL DISTRITO FEDERAL." Y
,,MIJLTA. FUNDAMENTAOAN Y MOTIVACION PARA LA IMPOSICION DE
LA PREVISTA EN EL ART|CULO 40, FRACCION II, PRIMER PARRAFO, DEL

COOIOO FISCAL DE LA FEDERACION COMO MEDIDA DE APREMIO.".

19. La autoridad demandada sostuvo [a tegatidad deI acto impugnado y
dijo que las razones de impugnación del actor son inoperantes, porque
no atacan [a resotución impugnada.

20. Es infundada [a única razón de impugnación que seña[a [a actora, por
[as siguientes razones.

21. Para resotver este asunto, se tomará el' criterio de interpretación
funcionat, a través de [a utitización det tipo de argumento De
Autoridad.5 La interpretación funcionat, atiende a los fines de [a

norma, más attá de su Literatidad o su sistematicidacl; en esta
interpretación existen siete tipos de argumentos6, dentro de los cuales
se destaca en esta sentencia e[De Autoridad, que atiende a [a doctrina,
ta jurisprudencia o aI derecho comparado.

22. 5e toma como argumento De Autoridad et ernitido por [a Segunda Sala
de [a suprema corte de Justicia de [a Nación, en ta tesis de
jurisprudencia con número 2a./J. zo/2010, porque en esta tesis [a

Segunda Sata determina que e[ artícuto 127 del Código Fiscal de [a
Federación, aI establecer que dicho recurso podrá hacerse valer hasta
e[ momento de ta pubticación de [a convocatoria de remate en los
términos y con [as excepciones ahí previstas, no viola [as garantías de
audiencia, seguridad jurídica y de acceso a l'a justicia; esta tesis tiene el
rubro y texto siguientes:

.,REVOCACION. EL ARTICULO 127 DEL CODIGO FISCAL DE LA
FEDERACTON, AL ESTABLECER QUE DTCHO RECTJRSA IODRA
HACERSE VALER HASTA EL MOMENTO DE LA PUBLICACION DE
LA CONVOCATARA DE REMATE EN tOS TÉRMINOS Y CON LAS

Juan José olvera López y otro. "Apuntes de Argumentación Jurisdiccionat". tnst¡tuto de Ia Judicatura Federat.
Mexico. 2A06. Pá9. 12.
'A) TeLeológico, si se considera ta finalid¿d de ia ley; B) Histórico, tomando como b¿se lo que orros legistadores
dispusieron sobre ia nrisrna hipótesis o anatizando teyes previas; C) Psicotógico, si se busca ta voluntad det
tcAislador histórico concreto de Ia norma ê interpretar; D) Pragmát¡co, por [as consecuencias favorables o
desfavorab{es que arrojaría un tipo de interpretación; E) A partir de principios jurídicos, que se obtengån de otras
disposiciones o del mismo errunciado a ìnterpretêr; F) por reducción aI absurdo, si una fornra cle entender el texto
legat implica una consecuencia irraciona[; y G) De autoridad, atendìendo a Ia doctrina, ta jurisprudencia o aL
derecho comparado.

14
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EXCEPCIONES AHí PREVISTAS, NO VIOLA LAS GARANT'AS DE

AIJDIENCIA, SEGIJRIDAD JURíDICA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA.

Si bien es c¡erto que el mencionado precepto legal establece uno

excepción pora la interposición del recurso de revocación en materio

fiscol cuando se trote del procedimiento administrativo de eiecucion,

en el sentido de que sólo podró hacerse valer ante Ia autoridad

recaudadora hasta el momento de Ia pubLicoción de Ia convocatorio

de remote y dentro de los 10 díos siguientes a lo fecha de su

publicacion, salvo que se trate de octos de eiecución sobre bienes

IegaLmente inembargables o de actos de rmposible reparación

material, cosos en |os que el plazo para interponer el recurso se

computoro a partir del dío hábil siguiente ol en que surto efectos la

natificacion del requerimiento de pago o del dío habil siguiente al de

la diligencio de embargo, tombien lo es que no viola Ias gorontías

de audiencia, seguridad jurídica y de occeso a Ia justicio previstas en

Ios numeroles 14, 16y 17 de la Constitucion Política de los Estados

Unidos Mexicanos. Lo anterior es osí, porque el procedimiento

administrativo de ejecución es el conjunto de actos y formalidades

a reolizorse por la autoridad administrativa en materia fiscal con

objeto de hacer efectivo coactivomente el cumplimiento de un

credito fiscal no pagado o no garantizado por el contribuyente

omiso; actos y formalidades que se encuentran concatenados en

rozón del fin que persiguen y que, por lo mismo, deben guordor un

orden, siendo sus principales etapas el requerimiento de pogo,

embargo, avalúo, remate y adjudicoción, las cuaLes estón

encaminodos o [o sotisfaccion del cobro de contribucíones o fovor

del fisco federal, en el entendido de que el crédito se encuentra

firme, o bìen, no ha sido debidamente garantizado por el particulor,

Io que no impide ol gobernado acceder a |os medios de defenso ni
genera una restricción a la ímporticion de Io justicio, dado que una

vez transcurridos [os plazos previstos para arribar a La etapa del

remote, estaró en posibilidad de impugnar a traves del recurso de

revocacion, si lo estima conveniente, los violaciones previos a esa

fase del procedimiento. Ademós, no pasa inadvertido que poro

aprobar La reforma al mencionado precepto, publicodo en el Diorio

Oficial de la Federocion el 2B de junio de 2006, el legislodor se apoyó

objetivomente en Io circunstoncia de que permitir a los

contribuyentes su jetos a un procedimiento odmìnistrotivo de

ejecucion promover el recurso de revococión contro cuolquier

actuoción, implicario retrasar indebidamente el remate de bienes

emborgados en detrimento de la colectividad, pues ol no poderse

practicar y logror La venta de dichos bienes, el f isco se vería impedido

paro reolÌzor su función fundamentol de recobor impuestos para

solventor el gosto público.".7

Amporo directo en revision 1623/2009. Pinturos X, S.A. de C.V.23
de septiembre de 2009. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz

Luna Ramos. Secretoria: Ma. de Io Luz Pinedo Pinedo.

Amparo directo en revisión 1779/2009. Comunicación Empresarial

de Puebla, S.A. de C.V. 2'l de octubre de 2009. Cuatro votos. Ausente:

7 Registro digitat: T65159. lnstancia: Segunda Sata. Novena Época. Materias(s): Constitucional, Admrnistrativa.
Tesis: 2a./J. 20/2010. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, febrero de 2010,
página 1 39. Tipo: Jurisprudencia.

TRiBLINAL DE JUSTICiA ADI"IINIS'IRATIVA

DEL ESTADO DE I4ORELOS

>a

Lt_

ñt
^lÕ
^l

t5



EXPEDIENTE T )A/ 1 aS / 1 46 /2021

Moriono Azuela Güitrón. Ponente: Margorita Beatriz Luno Ramos
Secretario: Morío Antanieta del Carmen Torpey Cervontes.

Amparo directo en revisión 1784/2009. comerciol cristaL
lnternocionol, 5.A. de C.V, 4 de noviembre de 2009. Cinco votos.
Ponente: Jose Fernanda Franco Gonzolez solas. secretoria: sirvio
Eli za beth M ora les Q u ezodo.

Amporo directo en revisión 2244/2009. Bodegas Terry, S.A. de C,V.

20 de enero de 201A. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Volls
Hernandez. Secretorio: Juon Carlos de lo Borrero Vite.

Amparo directo en revisión 2348/2009. tJnión de crédito Mixto pron

Puebla, S.A. de C.V.3 de febrero de 2010. Cinco votos. ponente:

sergio A. volls Hernóndez. Secretario: Juan carlos de La Borrero vite.

23. En las consideraciones vertidas para emitir esta jurisprudencia, se tiene
que [a Segunda Sata de ia Suprema Corte de Justicia de ta Nación,
sostuvo:

"A fin de demostrar lo onterior, se transcribe el dispositivo
combotido, o sea, eL artículo 127 del Codigo Fisco.l de Ia Federoción,
vigente a partir del veintiocho de junio de dos mil seís, que es del
tenor siguiente:

'Artículo 127. Cuando el recurso de revacación se

interponga porque el procedimiento odministrotivo de

ejecucion no se ojusto a la ley, las vioLaciones cometidas
ontes del remote, sólo podrón hacerse voler ante La

autoridod recaudodora hasto el momento de Io

pubLicocion de Io convocatorio de remote, y dentro de los

diez díos siguientes o la fecho de publicacion de lo citodo
convacatoria, salvo que se trote de actos de ejecución
sobre bienes legolmente inembargobles o de octos de

imposibLe reporocìon moter¡o[ casos en que el plazo
pora interponer el recurso se computara o portir del dío

hóbil siguiente ol en que surta efectos Io notificacÌón del
requerimiento de pogo o del día hábil siguiente al de Io
d i ti g enci o de e m bo rgo.

'Si los vioLociones tuvieren lugor con posterioridad a Ia
mencionado convocatoria o se tratare de venta de

bienes fuera de subasto, el recursa se hara valer contra
Io resolución que finque el remate o lo que autorice la
vento fuero de subasta.'

De la lectura del numerol preinserto, se aprecio que olude a una
excepción paro Io interposición del recurso de revococion en materia
fiscaL, cuondo se trate del procedimiento odministrativo de
ejecución, estableciendose que éste sólo se podró hacer varer onte lo
autoridod recoudadora hasta el momento de Io publicación de to
convocotorio de remote y dentro de los diez días siguientes o la fecha
de publicacion de dicho convocotoria, solvo que se trote de octos de

16
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ejecución sobre bienes legalmente inemborgobles o de actos de

imposible reparacion material, cosos en que el plozo para interponer

el recurso se computaró o partir del dío hóbil siguiente al en que

surto efectos la notificacion del requerimiento de pago o del día

habil siguìente al de la diLigencìa de embargo.

Esto hipótesis legal es la que según Ia quejoso violo sus garantíos

individuoles de oudiencio, seguridad jurídico y acceso o lo justìcio,

por estimar que se Le impone uno condición sin justificación

constitucionol, que odemos de ser desproporcionada, impide ol

gobernado ejercer cabolmente su derecho fundamental de acceso a

Ia justicio y a obtener en consecuencia su pretensìón.

No debe pasor inodvertido que para aprobar Ia reforma al ortículo
127 del Codigo Fiscal de La Federación, el Legislodor f ederol se apoyó

objetivomente en Io circunstoncio de que el permitir a los causantes

sujetos a un procedimiento odministrotivo de ejecución, promover eL

recurso de revocación en contra de cuolquier octuacion, ímplicarío

retrosor de formo indebida eL remate de bienes embargodos en

detrÌmento de lo colectìvidad, pues al no poder reolizarse el remate

y lograr Ia vento de los bienes emborgados, eL f isco estaría impedido

de realizar su funcíón bósica de recabor impuestos poro ejercer el

gasto público.

Lo onterior, evidencia que al determinar el legislador federal que \as

violaciones del procedimiento previas ol remote, sólo podríon

combotirse hasto que se publique Lo convocotoria correspondiente,
quiso anteponer el interes colectivo onte el interes porticulor, yo que

de permitirse Ia promocion del recurso de revococion en cualquier

tiempo y en contra de cuaLquier actuación dentro del procedimiento

de merito, la sociedad se verío afectada por las posibLes argucios
jurídicos de Los contribuyentes, o quienes difíciLmente se les podrían

rematar |os bienes embargados, en detrimento del erario público

federal con el que se sufragon los servicios que otorgo el Estado a la

colectividod.

En efecto, Io expuesto no significa en modo alguno, que el acceso a

Lo justicia se restrinja para el gobernado, sino que mas bien, estó

regulodo de una monera objetiva, con el propósito justamente de no

beneficior o |os porticulares en detrimento del interés generol, de tal
forma que puede ofirmorse que no existe uno desproporcion en los

plozos que el Código FiscoL de Lo Federoción en estudio, concede para

poder interponer el recurso de revococion.

Consecuentemente, contrario a Io oducido por Ia recurrente, en la

sentencia combatida se decidió de manera acertada, al determinar
que el artículo 127 del Código Fiscal de Ia Federación no es violatorio

de los garontíos de audiencia, seguridad jurídica y acceso a La

justicia, toda vez que no existe incertidumbre respecto a la etapa del

procedimÌento en Io que se debe hocer la convocotorio pora el

remate, dado que |os actos jurídicos y términos que preteden aL

TRiSUNAL DE JUSTÌCiA ADI"]IN]STRATIVA

DEL ESTADO DE ¡1ORELOS
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emborgo, se encuentron deb¡domente estoblecidos en la ley; razón
por la cual no se dejo al orbitrio de Ia outoridad f iscal el

esto bleci mi ento d e ta Les term i nos.

Similores consÌderociones sustentó esto Segunda Salo de Io

Supremo Carte de Justicia de la Noción ol resolver por unanimidad
de votos, Ios omparos directos en revisión números 1483/2009 y
1623/2009, ombos en sesion celebroda el dío veintitres de

septiembre de dos mil nueve.

Asimismo, la Primera Solo sostuvo el mismo criterio, al resolver los
omporos directos en revisión números Bg4/2008, 1O9 /2008 y
1330/2009, en los sesiones ilevodos o cabo con fechos tres y diez de

septiembre de dos mil ocho y veintitres de septiembre de dos mil
n u eve, res pectiva m e nte.

Resulto ilustrativo o Io hasto oquí resuelto, lo establecido por esta
Segunda Sola de la Supremo Corte de Justicia de Io Noción en Ia
tesis de jurisprudencía por contradiccÌón, consultable con el número
2o./J. 18/2009, cuyo epígrofe dice: "7ROCED\MtENTO

ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. PAR REGLA GENERAL, LAS

VIOLACIONES COMETIDAS ANTES DEL REMATE SON
IMPIJGNAELES MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO
ADMtN|STRAT\VO HASTA QUE SE pUBL|QUE LA CANVOCATORTA

RESPECTIVA, ACORDE CON EL ART\CULO 127, PRIMER PARRAFO,

DEL CODI60 FISCAL DE LA FEDERACION, REFORMADO MEDIANTE
DECRETO PUBLICADO EN Et DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION

EL 28 DE ,)UNtO DE 2006."0 a)

En virtud de lo infundodo de unos y lo inoperonte de otros, de ìos
agrovios hechos voler por lo quejoso, se impone confirmor la
sentencio recurrido en la parte sujeto a revision y negor el antporo y
protección de la Justicio de Ia unión o Lo enjuicÌonte...,,s

24. De su lectura podemos obtener que e[ artículo 121 del Código FiscaI
de [a Federación, vigente a partir del' veintiocho de junio de dos miL

seis, que es deI tenor siguiente:

"ArtícuLo 127. Cuando el recurso de revococión se interpongo porque
el procedirniento administrotivo de ejecución no se ojustó o Ia Ley,

los violaciones cometidos ontes del remote, solo podron hocerse
voler onte la outoridod recoudodoro hasta el ntomento de lo
publicación de La convocataria de remote, y dentro de ros diez díos
siguientes a la fecho de publicación de Ia citada convocotorio, solvo
que se trate de octos de ejecucion sobre bienes legolmente
inembargobLes o de actos de imposible reparocion moteriaL, casos
en que el plazo pora ¡nterponer el recurso se computara a partir del
dío hobil siguiente al en que surta efectos Ia notificacion det
requerimiento de pogo o del día hóbil siguiente al de Io diligencio de
embargo.

rìRegistrodigitat:22145.Asunto: AMPARODIREcToENREVtSION 1i84/zaog.NovenaÉpoca.Fuente: Semanario
-Judiciat de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, abril de 2010, página 1296. lnstancia: Segunda Sala.
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"Si las vioLaciones tuvieren lugor con posterioridad o La mencionoda

convocatorio o se trotare de venta de bienes fuero de subosta, el

recurso se haró voler contra Ia resolución que finque eL remote o la
que autorice la venta fuera de subasto."

25. E[ artículo 22O del Código FiscaI para e[ Estado de Morelos, dispone
que

"ArtícuIo 220. Cuando el recurso de revococion se interponga
porque el procedimiento administrativo de ejecucion no se ojustó o

lo establecido en este Codìgo, las violociones cometidas antes del
remete, sólo podrón hacerse valer hosto los diez días siguientes a Ia
f echo de publicoción de la convocatorio en primera olmonedo, salvo
que se trote de actos de ejecucion sobre bienes legolmente
inembargables, de actos de imposible reparación moteriol, casos en
que el plozo para interponer el recurso se computoro a portir del dío
siguiente al en que surta efectos la notificoción de[ requerimiento de
pago o del día siguiente al de la diligencio de embargo.
Si las vioLaciones tuvieren lugar con posterioridad a La mencionada
convocatoria o se tratare de vento de bienes fuera de subasto, el
recurso se hara valer contra Ia resolución que finque el remate o Ia
que outorice la venta fuero de subosta.
No obstante Io dispuesto en el primer párrofo de este artícuLo, en el
coso de que los actos de cobro se reLacionen con créditos no fiscales
contra los cuales proceda un medio de defensa distinto, y el
particular recurrente aduzca y demuestre fehacientemente que se le
requirió de pago sin que se encontraro firme, podró hocer valer eL

recurso de revococión conforme a Io previsto en este Código."

26. Como se observa, contienen hipótesis similares, como se ve en [a

siguiente tabta:

Código FiscaI para e[ Estado de

Morelos
Artículo 220. Cuando el recurso de

revococión se interponga porque el

procedimiento administrativo de

ejecucion no se a justo a Lo

establecido en este Codigo,

los violaciones cometidas ontes del

remlte, solo podrán hocerse valer

hosto |os diez díos siguientes o Io

f echo de publicacion de La

convocotoria en primera almoneda,

salvo que se trote de actos de

ejecucion sobre bienes legolmente

inemborgobles, de octos de imposible

reparacion moterial, casos en que el

TR ì EUNAL DE JUSiICÌA ADI'4 INISTRAT]VA

DEI- ESTADO DE IV]ORELOS

plazo
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para interponer el recurso
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Código FiscaI de [a Federación:

Artículo '127. Cuondo el recurso de

revococión se ìnterpongo porque eL

procedimiento administrotivo de

ejecución no se ojusto o la ley,

Ias violaciones cometidas antes del

remlte, sólo podrón hocerse voler

ante Ia outoridad recaudadora hasto

el momento de Io publicación de lo
convocotorio de remote, y dentro de

Ios diez díos siguientes a la fecha de

publicación de Ia citado

convocotorìo,

solvo que se trote de actos de

ejecución sobre bienes legolmente

inemborgobLes o de octos de

imposible reparación moteriol, casos

en que el plazo poro interponer el

recurso se computaro o portir del día
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hábiL siguiente al en que surto
ef ectos la notif icación del

requer¡m¡ento de pogo o del día hóbíL

sÌguiente ol de Ia diligencia de

embargo,

ol en que surto ef ectos La notificocion
deL requerìmiento de pago o del dío

siguiente ol de la diligencia de

embargo.

27. Como se observa, las hipótesis son igua[es, expresadas con diferentes
pa[abras, pero su contenido es iguat, toda vez que regutan eI recurso
de revocación que se interpone porque et procedimiento
administrativo de ejecución no se ajustó a Ia Ley. Que [as viotaciones
cometidas antes del remate, só[o podrán hacerse va[er hasta Los 1O

días siguientes a [a fecha de [a pubticación de [a convocatoria en
primera almoneda o pubticación de [a convocatoria de remate. eue,
existen casos de excepción, como es cuando se trate de actos de
ejecución sobre bienes Iegatmente inembargables o de actos de
imposibte reparación materia[; casos en [os cuales eI ptazo para

interponer eI recurso se computará a partir det día siguiente aI en que

surta efectos Ia notificación del requerimiento de pago o det día

siguiente aI de la ditigencia de embargo.

28. E[ Mandamiento de Ejecución número MEJ20210162e de fecha 01 de
junio det 2021, emitido por [a Dirección GeneraI de Recaudación

dependiente de [a Coordinación de Potítica de lngresos de [a Secretaría
de Hacienda, es e[ acto con e[ que se da inicio a[ procedimiento
administrativo de ejecución, tal y como se desprende de los artícutos
166 y 170 det Código Fiscal para e[ Estado de Morelos vigente; bajo esa
premisa, dicho acto se puede impugnar a través det recurso
administrativo de revocación, en términos deI artículo 219 fracción ll,
inciso b), det Código Fiscatpara e[ Estado de Moretos, en concatenación
con eI artícuto 220 det mismo código, que dispone que: "cuando e!

recurso de revocación se interponga porque el procedimiento
odministrativo de ejecución no se ojusto o lo establecido en este Código,

las violociones cometidas ontes del remote, sóIo podran hacerse valer
hasta los diez días siguíentes a la fecha de publicación de la
canvocatorio en primera almoneda, salvo que se trate de actos de
ejecución sobre bienes legalmente inembargables, de actos de
imposible reporocÌon materia[, cosos en que el pl,azo para interponer eL

recurso se computoro a portir del día siguiente oL en que surto efectos la
notificación de! requerimiento de pago o del dío siguiente ol de Ia
diligencio de embargo." como se advierte, cuando et recurso de
revocación se interponga porque eI procedimiento administrativo de
ejecución no se ajustó a [o establ.ecido en e[ Código Fiscal para e[
Estado de Moretos, [as viotaciones cometidas antes del remate de
bienes, sóto podrán hacerse vaIer hasta tos diez días siguientes a

Ia fecha de [a pubticación de [a convocatoria en primera
atmoneda, a menos que s€ encu€ntre en los casos de excepción que
e[ propio numeral prevé, retativos a que los actos de ejecución se

hubieran realizado sobre bienes legaLmente inembargabtes o que se

t Páginå 37

20



T]A
EXPEDIENTE T ) Al 1 aS I 1 46 I 2021

trate de actos de imposible reparación materiat, casos en que eI pIazo

para interponer eI recurso de revocación se computará a partir det día

hábil. siguiente aI en que surta efectos [a notificación deI requerimiento

de pago o deI día hábil. siguiente al. de [a ditigencia de embargo. En eI

caso, no se cumpte con esta hipótesis, porque no se ha publicado [a

convocatoria de remate correspondiente, ni está demostrado que e[

embargo se haya realizado sobre bienes legatmente inembargables; de

ahí su improcedencia y desechamiento de[ recurso de revocación

promovido por [a actora.

29. Por tanto, [a existir criterio jurisprudenciaI emitido por [a Segunda Sala

de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, este Tribunat se

encuentra obl.igado a acatarlo, esto en términos de Io dispuesto por eI

primer párrafo artícuto 21710, de [a Ley de Amparo.

30. Sobre estas bases, resulta infundada [a única razon de impugnación
que vertió [a actora, porque va encaminada a controvertir ta tegal.idad

de [a resotución del Recurso de Revocación número 39/2A21 R. R., que

se fundó y motivó en e[ artículo 220 del Código FiscaI para e[ Estado

de Moretos, desechando ese recurso porque las violaciones cometidas

antes deI remate de bienes, só[o podrán hacerse vater hasta los diez

días siguientes a [a fecha de [a pubticación de [a convocatoria en

primera almoneda; y, en e[ caso, no se está ante tas hipótesis de

excepción que establece e[ mismo numeralque son: cuando se trate de

actos de ejecución sobre bienes legatmente inembargabtes o de actos

de imposible reparación materia[; casos en los cuates e[ ptazo para

interponer eI recurso se computará a partir det día siguiente aI en que

surta efectos [a notificación deI requerimiento de pago o det día

siguiente al de [a ditigencia de embargo.

3'1. Así mismo, son inapticab[es atcaso [as tesis que invocó eI actor con Ios

rubros: "FtJNDAMENTAC|ON Y MOT\VACION"; "NlJLlDAD. REGLAS

PARA LA DETERMINACION EN EL JUICIO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO EN EL DISTRITO FEDERAL." y "MULTA.

FUNDAMENTACION Y MOTIVACIÓN PARA LA IMPOSICION DE LA

PREVISTA FN EL ART1CULO 40, FRACCION II, PRIMER PARRAFO, DEL

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION COUO MEDIDA DE APREMIO,'';

porque existe jurisprudencia emitida por [a Segunda Sala de [a

Suprema Corte de Justicia de l'a Nación que es aplicable aI caso.

32. La actora señata que e[ requerimiento de pago MEJ2O21O1621r señala

que es susceptible de impugnarse mediante e[ recurso de revocación;

y, sin embargo, [a autoridad demandada manifiesta que no procede

ese recurso.

'0 Artícuto 217, La jurìsprudencia que establezca ta Suprema Corte de Justicia de Ia Nación será obLigatoria para

todas Ias autoridades jurisdiccionates de Ia Federacìón y de las entidades federativas, con excepción de Ia propia

Suprema Corte.
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33. Lo que manifiesta [a actora es infundado, toda vez que dicho
requerimiento de pago sí dice que es susceptible de impugnarse
mediante e[ recurso de revocación previsto en los artícuIas219 y 22O
det código FiscaI para el Estado de More[os; pero también ese

requerimiento de pago estabtece, en su penúttimo párrafo, que es
"HASTA EL MOMENTO DE LA CONVOCATORTA DE REMATE,,, por tanto,
sí es procedente eI recurso de revocación, pero no en eI momento en
que Io promovió [a actora.

34. En consecuencia, se dectara ta tegatidad de ta resotución deI Recurso
de Revocación con número de expedi ente 39/2021 R.R., emitida et 0'i
dC JUIiO dC 2021, POr IA SUBPROCURADURiA DE RECURSOS

ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE LA
PROCURADURíA FISCAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

35. La actora soticitó comCI pretensión [a transcrita en e[ párrafo 1.4., de
esta sentencia. Pretensión que es improcedente, porque [a actora no
demostró [a itegaLidad de [a resolución combatida y, por eIto, se

dectaró ta legaiidad det acto impugnado.

36. con fundamento en [o dispuesto por los artículos 109 y 110 de ia Ley
de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, se levanta La

suspensión otorgada a [a actora.

lll. Pa,rte dispositiva.

37. Se dectara La [egatidad det acto impugnado precisado en e[ párrafo B.

38. No es procedente [a pretensión de [a actora

39. 5e levanta [a suspensión otorgada at actor mediante acuerdo de fecha
25 de agosto de 2021.

Notif íquese persona [mente.

Resolución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pleno y firmada
por unanimidad de votos por los integrantes det pteno del TribunaL de
Justicia Administrativa deI Estado de Morelos, magistrado presidente
JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, titU[Ar dC IA QUiNtA SA[A

EspeciaIizada en Responsabitidades Administrativas]2; [icenciado en
derecho MARIo cÓ¡¡rz LopEZ, secretario de estudio y cuenta
habititado en f unciones de magistrado de La primera sala de
lnstrucción y ponente en este asunto, en términos deI artículo 7o de ta
Ley orgánica del TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, 97 segundo párrafo det Regtamento lnterior del. Tribunal de

') En términos det artículo 4 fracción l, en retación con [a disposición Séptima Trans¡toria de ta Ley orgánica det
Tribunal de Justicia Administratìva del Estado d:e Morelos, pubticada el dia 'l 9 de jutio det 2017 en eL períódico
Oficial "fierra y Libertad" número 5514.
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Justicia Administrativa det Estado de Morelos y eI acuerdo

PT)A173/2022 aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de

fecha veintiuno de junio de dos mitveintidós; magistrado [icenciado en

derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ, titular de [a Segunda Sata de

lnstrucción; magistrado doctor en derecho JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, titutar de [a Tercera Sata de lnstrucción; magistrado

licenciado en derecho MANUEL GARCiA QUINTANAR, titular de [a

Cuarta Sala Especializada en Responsabitidades Administrativasl3;

ante ta [icenciada en derecho ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

secretaria generaI de acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO ENTE

LE¡ CERE

E LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVASRESPONSABILIDADES

TRIBUNAL DE JUSTIC]A ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE ÙlORELOS
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IC. EN D.

La licenciada

A E ACU,ERDOS

CAPISTRAN

SALGADO CAPISTR"ÁN, secretaria general
ei sticía Administrativa.det Estado de Morelos,de acuerdos d

der.echo A

Tribunal d

ero

hace constar la prese a de firm,as cornespond,ê a la resolr¡ción deI
expediente nú

promovido po

a

HUMANOS DE

ta SUBPROCU

AYUNT

ORA

CONTENCIO ESTA

que

n

4612021, retativo al juicio administrativo
, SUBSECRETARIA DE RECURSOS

DE CUERNAVACA, MORELOS, en contra de
URSOS ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y

PROCURADURíA FISCAL DE LA SECRETARIA

MOREI-OS; misrna
a d ec tn ue mitveintidós
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